
1. AUSTERIDAD REPUBLICANA EN SU COMPORTAMIENTO COMO
SERVIDORES PÚBLICOS.

2. HONESTIDAD Y ENTREGA A SUS LABORES.

3. DISCIPLINA PRESUPUESTARIA Y TRANSPARENCIA EN SUS ACCIONES.

4. EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS.

5. PRUDENCIA Y DISCRECIÓN EN SUS DECLARACIONES PÚBLICAS.

6. SENSIBILIDAD SOCIAL Y TRATO HUMANO, CON POLÍTICA DE PUERTAS
ABIERTAS.

7. DIÁLOGO PERMANENTE, PLENO RESPETO Y ESPÍRITU DE
COORDINACIÓN EN RELACIÓN A LOS PROGRAMAS QUE SON
RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS
MUNICIPALES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU ORIGEN PARTIDARIO.

8. VOCACIÓN AUTÉNTICA DE SERVICIO PÚBLICO DE BUENA FE.

9. PROCURACIÓN PERMANENTE DE RESULTADOS POSITIVOS PARA
VERACRUZ.

10. SOBRE TODO: LEALTAD Y FIDELIDAD PARA CON LA ENTIDAD
VERACRUZANA, SUS AUTORIDADES Y REPRESENTANTES POPULARES Y
CON SU POBLACIÓN.


